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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) MARIA ANTONIA ORDONEZ RODRIGUEZ , identificado (a) con  C.C.  No. 55200685, 
suscribió LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. 
N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 1691 - 2023 
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo 
Territorial designado para el acompañamiento integral a la población en reincorporación objeto de 
atención de la ARN que se encuentren adelantando su proceso de manera dispersa en el territorio 
nacional, con ubicación geográfica en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos, 
conforme a los lineamientos emitidos por la Entidad. 
Obligaciones Especificas:  

1. Desarrollar las acciones que defina la ARN para la implementación y seguimiento del 
acompañamiento integral a la población en el marco de los planes, programas y proyectos que se 
lleven a cabo en el Programa de Reincorporación, incorporando los enfoques diferenciales y de 
género. 
2. Brindar la asistencia y orientación definidas por la Entidad para el desarrollo de la fase de 
reincorporación temprana de los y las exintegrantes FARC-EP, de manera que se facilite su 
adaptación a la vida civil y el acceso a la oferta institucional de acuerdo a sus necesidades e intereses, 
incorporando los enfoques diferenciales y de género. 
3. Participar en la implementación de acciones de gestión territorial que permitan la vinculación de la 
población en reincorporación y sus familias a la oferta pública, privada o de otros sectores para la 
garantía de sus derechos y el fortalecimiento de sus capacidades, de acuerdo con las necesidades e 
intereses de la población, los lineamientos del Grupo Territorial designado e incorporando los 
enfoques diferenciales y de género. 
  
4. Apoyar las actividades encaminadas a la divulgación, vinculación y participación de la población 
en reincorporación en las estrategias y programas que se implementen en el marco del 
acompañamiento integral para la reincorporación; esto teniendo en cuenta las características 
territoriales y las necesidades e intereses de la población. 
5. Programar y llevar a cabo las actividades en el domicilio de la población objeto de atención, 
las visitas a las entidades territoriales y a otros actores, cuando estas se requieran para la 
dinamización y cumplimiento de las actividades previstas en el marco del Programa de 
Reincorporación. 
6. Participar de las actividades de planeación y desarrollo de las estrategias de promoción de la 
reconciliación en los territorios, la prevención de la estigmatización, los procesos comunitarios, y 
demás iniciativas que se prioricen en el marco de la reconstrucción del tejido social y la construcción 
de paz, en el contexto en que adelante sus obligaciones contractuales.  
7. Apoyar el logro de las metas e indicadores definidos para el Grupo Territorial, mediante la 
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ejecución oportuna de las actividades, gestiones y procesos necesarios, de acuerdo con los 
lineamientos establecidos por la ARN para tal fin.  
8. Implementar los lineamientos que se emitan desde la ARN para el acompañamiento a la 
población en reincorporación que participe en los procesos de sanciones propias y TOAR. 
9. Registrar en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación SIRR o en 
el que se defina, toda la información concerniente a las gestiones y actividades realizadas en el marco 
del cumplimiento de sus obligaciones contractuales, de manera oportuna y veraz. 
10. Conocer y dar estricto cumplimiento a los procedimientos de gestión documental que se 
establecen en la ARN, para la adecuada disposición del material producto del cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales.  
  
11. Asistir a las reuniones, comités, actividades presenciales o virtuales de entrenamiento y 
socialización de lineamientos y demás espacios de trabajo que a los que se convoque, de acuerdo 
con la naturaleza de sus obligaciones contractuales.  
12. Dar respuesta de manera oportuna y con calidad a las solicitudes de informes, reportes y análisis 
que correspondan con la ejecución del presente contrato. 
13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato. 

 
Fecha de suscripción del contrato: 05/07/2023 
Fecha de Inicio: 07/07/2023 
Valor del contrato: $ 25,177,800.00 
Valor mensual de los honorarios: $ 4,341,000 
Fecha de terminación inicial: 31/12/2023 
MODIFICACIONES: N/A 
FECHA DE MODIFICACIÓN N/A 
PERIODO DE SUSPENSIÓN: N/A 
LIBERACIONES: N/A  
VALOR A LIBERAR: N/A 
TERMINACIÓN ANTICIPADA: N/A 
FECHA DE TERMINACIÓN: N/A 
ADICIONES: N/A 
FECHA DE ADICIÓN: N/A 
FECHA DE PRORROGA: N/A 
CESIONES: N/A 
FECHA CESIÓN: N/A 
Fecha de terminación final: 31/12/2023  
Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $ 25,177,800.00 
Estado actual:  EN EJECUCION 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, lunes, 4 de diciembre de 2023 
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JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) MARIA ANTONIA ORDONEZ RODRIGUEZ , identificado (a) con  C.C.  No. 55200685, 
suscribió LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. 
N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 539 - 2023 
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo 
Territorial designado para el acompañamiento integral a la población en reincorporación objeto de 
atención de la ARN que se encuentren adelantando su proceso de manera dispersa en el territorio 
nacional, con ubicación geográfica en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos, 
conforme a los lineamientos emitidos por la Entidad. 
Obligaciones Especificas:  

1. Desarrollar las acciones que defina la ARN para la implementación y seguimiento del 
acompañamiento integral a la población en el marco de los planes, programas y proyectos que se 
lleven a cabo en el Programa de Reincorporación, incorporando los enfoques diferenciales y de 
género. 
2. Brindar la asistencia y orientación definidas por la Entidad para el desarrollo de la fase de 
reincorporación temprana de los y las exintegrantes FARC-EP, de manera que se facilite su 
adaptación a la vida civil y el acceso a la oferta institucional de acuerdo a sus necesidades e intereses, 
incorporando los enfoques diferenciales y de género. 
3. Participar en la implementación de acciones de gestión territorial que permitan la vinculación de la 
población en reincorporación y sus familias a la oferta pública, privada o de otros sectores para la 
garantía de sus derechos y el fortalecimiento de sus capacidades, de acuerdo con las necesidades e 
intereses de la población, los lineamientos del Grupo Territorial designado e incorporando los 
enfoques diferenciales y de género. 
  
4. Apoyar las actividades encaminadas a la divulgación, vinculación y participación de la población 
en reincorporación en las estrategias y programas que se implementen en el marco del 
acompañamiento integral para la reincorporación; esto teniendo en cuenta las características 
territoriales y las necesidades e intereses de la población. 
5. Programar y llevar a cabo las actividades en el domicilio de la población objeto de atención, las 
visitas a las entidades territoriales y a otros actores, cuando estas se requieran para la dinamización 
y cumplimiento de las actividades previstas en el marco del Programa de Reincorporación. 
6. Participar de las actividades de planeación y desarrollo de las estrategias de promoción de la 
reconciliación en los territorios, la prevención de la estigmatización, los procesos comunitarios, y 
demás iniciativas que se prioricen en el marco de la reconstrucción del tejido social y la construcción 
de paz, en el contexto en que adelante sus obligaciones contractuales. 
7. Apoyar el logro de las metas e indicadores definidos para el Grupo Territorial, mediante la ejecución 
oportuna de las actividades, gestiones y procesos necesarios, de acuerdo con los lineamientos 
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establecidos por la ARN para tal fin. 
8. Implementar los lineamientos que se emitan desde la ARN para el acompañamiento a la población 
en reincorporación que participe en los procesos de sanciones propias y TOAR. 
9. Registrar en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación SIRR o en el que 
se defina, toda la información concerniente a las gestiones y actividades realizadas en el marco del 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales, de manera oportuna y veraz. 
10. Conocer y dar estricto cumplimiento a los procedimientos de gestión documental que se 
establecen en la ARN, para la adecuada disposición del material producto del cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales. 
  
11. Asistir a las reuniones, comités, actividades presenciales o virtuales de entrenamiento y 
socialización de lineamientos y demás espacios de trabajo que a los que se convoque, de acuerdo 
con la naturaleza de sus obligaciones contractuales. 
12. Dar respuesta de manera oportuna y con calidad a las solicitudes de informes, reportes y análisis 
que correspondan con la ejecución del presente contrato. 
13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato. 

 
Fecha de suscripción del contrato: 21/02/2023 
Fecha de Inicio: 22/02/2023 
Valor del contrato: $ 18,666,300.00 
Valor mensual de los honorarios: $ 4,341,000 
Fecha de terminación inicial: 30/06/2023 
MODIFICACIONES: N/A 
FECHA DE MODIFICACIÓN N/A 
PERIODO DE SUSPENSIÓN: N/A 
LIBERACIONES: N/A  
VALOR A LIBERAR: N/A 
TERMINACIÓN ANTICIPADA: N/A 
FECHA DE TERMINACIÓN: N/A 
ADICIONES: N/A 
FECHA DE ADICIÓN: N/A 
FECHA DE PRORROGA: N/A 
CESIONES: N/A 
FECHA CESIÓN: N/A 
Fecha de terminación final: 30/06/2023  
Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $ 18,666,300.00 
Estado actual:  TERMINADO 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, lunes, 4 de diciembre de 2023 
 



 
 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
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Bogotá D.C., Avenida Carrera 7 N° 32 - 44, Ciudadela San Martín, Torre Norte, Piso 15 
PBX: 601 443 00 20. 
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JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
 
 
 



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) MARIA ANTONIA ORDOÑEZ RODRIGUEZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 55200685, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 650 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para la implementación de los procesos derivados de la Ruta de Reincorporación y los demás planes 
programas y proyectos dirigidos a la población objeto de la ARN que se encuentren de manera dispersa en el territorio 
nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos.

Obligaciones Específicas:
"1. Dinamizar y ejecutar las metodologías, actividades, y herramientas que se establezcan por parte de la ARN para la 
construcción participativa de la hoja de ruta y el desarrollo de las diferentes fases, teniendo en cuenta los Enfoques 
diferenciales y de género.

2. Acompañar la reincorporación temprana de los y las exintegrantes FARC-EP, mediante las actividades y 
metodologías establecidas por la ARN y que incorporen los Enfoques diferenciales y de género. 

3. Realizar las actividades necesarias, en concordancia con los procesos y lineamientos de la ARN, para la 
concertación y seguimiento participativo de los acuerdos y actividades de acompañamiento y gestión con los y las 
exintegrantes FARC-EP, sus familias y la comunidad, teniendo en cuenta las particularidades individuales, colectivas y 
del territorio en el que se encuentran y a la normatividad vigente, así como también los Enfoques diferenciales y de 
género. 

4. Realizar las acciones necesarias para la vinculación de los y las exintegrantes FARC-EP y su grupo familiar a la 
oferta disponible de las entidades públicas, privadas, academia, tercer sector u otros, que permitan el pleno ejercicio de 
los derechos en el marco del acompañamiento del proceso de reincorporación en el espacio de atención designado. 

5. Promover la vinculación de la población objeto de atención a las actividades desarrolladas en el marco de los 
programas, proyectos y estrategias lideradas por la ARN teniendo en cuenta sus interés, necesidades y 
potencialidades, así como las características del contexto y la normatividad vigente, que se encuentren en el espacio 
de atención designado.

6. Apoyar la realización de estrategias comunitarias relacionadas con la reconciliación, la prevención de la 
estigmatización, la construcción de paz, la convivencia y otros procesos que se definan a partir de las necesidades e 
iniciativas sociales en los territorios por las y los exintegrantes FARC-EP, su grupo familiar y la comunidad, que se 
encuentren en el espacio de atención designado.

7. Realizar visitas domiciliarias e institucionales que se consideren necesarias para el adecuado desarrollo del 
acompañamiento al proceso de reincorporación de acuerdo a los lineamientos establecidos por la ARN, en el espacio 
de atención designado.

8. Adelantar las gestiones y acciones estratégicas requeridas para dar cumplimiento a las metas y objetivos en el 
espacio designado, atendiendo los lineamientos de la entidad, considerando la transversalización de los Enfoques 
diferenciales y de género.

9. Orientar y acompañar los procesos de sanciones propias y TOAR, según se requiera en el espacio designado.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-12

Fecha de inicio: 2022-01-19

Valor inicial del contrato: $47,461,600.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación final: 2022-12-16

Valor final del contrato: $47,461,600.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 3/28/2023 3:07:27 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

10. Realizar oportunamente el registro de información de forma confiable y veraz que evidencia los procesos y 
actividades desarrolladas en el marco de los Programas implementados por la ARN en los cuales se participe. 

11. Implementar de manera oportuna los lineamientos de gestión documental impartidos por la ARN propendiendo por 
la correcta gestión de la documentación producto de las actividades realizadas.  

12. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir en forma 
oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  

13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato."

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) MARIA ANTONIA ORDOÑEZ RODRIGUEZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 55200685, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 796 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para el acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población objeto de la ARN que se 
encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos 
dispersos. 

Obligaciones Específicas:
1. Desarrollar e implementar las actividades, metodologías e instrumentos definidos por la ARN para la elaboración 
participativa de la hoja de ruta.

2. Acompañar, guiar y sistematizar de manera permanente la implementación de las etapas de planeación, 
formulación, seguimiento y evaluación participativa de la hoja de ruta de reincorporación a largo plazo para los y las 
exintegrantes FARC-EP integrando en la misma, los Enfoques diferenciales y de género.

3. Desarrollar las acciones, actividades y metodologías definidas por la ARN para la atención, gestión y 
acompañamiento de la reincorporación temprana de los y las exintegrantes FARC-EP, integrando en la misma, los 
Enfoques diferenciales y de género.

4. Concertar los acuerdos y actividades de acompañamiento y gestión con la población sujeto de atención, sus familias 
y la comunidad, de acuerdo a sus características, condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se 
encuentran y a la normatividad vigente, en concordancia con los procesos y lineamientos de la ARN, así como también 
los Enfoques diferenciales y de género.

5. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de la ARN y su grupo familiar a los diferentes servicios 
ofertados por las entidades públicas, privadas, academia, tercer sector u otros, en el marco de los programas 
implementados por la ARN que se desarrollen en el espacio de atención designado. 

6. Facilitar el acceso y permanencia de las y los exintegrantes FARC-EP y de sus grupos familiares, a las diferentes 
actividades dentro de los Procesos, Estrategias, Proyectos y Programas de la ARN, acorde con sus potencialidades, 
competencias, su contexto socioeconómico y la normatividad vigente, que se encuentren en el espacio de atención 
designado.

7. Contribuir en la implementación de estrategias territoriales de convivencia, reconciliación, Procesos y Proyectos de 
la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades priorizadas las y los exintegrantes FARC-EP, su grupo 
familiar y la comunidad, que se encuentren en el espacio de atención designado.

8. Realizar visitas domiciliarias e institucionales de acuerdo con las necesidades de la población en el marco de los 
distintos Procesos, Estrategias, Proyectos y Programas implementados por la ARN que se encuentren en el espacio de 
atención designado.

9. Desarrollar las acciones de seguimiento participativo con las y los exintegrantes FARC-EP, con respecto a los 
acuerdos y acciones concertados en la hoja de ruta. teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género.

10. Desarrollar las acciones y/o actividades de atención, gestión, y articulación determinadas como estratégicas para el 
cumplimiento de metas y objetivos en el espacio designado, atendiendo los lineamientos de la entidad. considerando la 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-01-15

Fecha de inicio: 2021-01-19

Valor inicial del contrato: $46,224,500.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,215,000.00

Fecha de terminación final: 2021-12-17

Valor final del contrato: $46,224,500.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 3/28/2023 3:07:21 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

transversalización de los Enfoques diferenciales y de género.

11. Realizar el registro de la información según establezca la ARN, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo 
referente a los Programas implementados por la ARN en los cuales se participe. 

12. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos establecidos dentro de los lineamientos de gestión 
documental establecidos por la ARN, propendiendo por la correcta gestión de los mismos.  

13. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir en forma 
oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  

14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) MARIA ANTONIA ORDOÑEZ RODRIGUEZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 55200685, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1047 de 2020

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
asignado para el acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población objeto de la ARN que se encuentren 
de manera dispersa en el territorio nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos. 

Obligaciones Específicas:
"1. Desarrollar las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para promover el desarrollo de 
capacidades y cubrir las necesidades e intereses de la población objeto de la ARN que se encuentre en el espacio 
designado en el territorio nacional.

2. Concertar las actividades con la población objeto, sus familias y la comunidad, de acuerdo a sus características, 
condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran y a la normatividad vigente, en 
concordancia con los procesos y lineamientos de la ARN.

3. Desarrollar las acciones y/o actividades (atención, gestión, acompañamiento) determinadas como estratégicas para 
el cumplimiento de metas y objetivos en el espacio designado, atendiendo los lineamientos de la entidad. 

4. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de la ARN y su grupo familiar a los diferentes servicios 
ofertados por las entidades públicas, privadas, academia, tercer sector u otros, en el marco de los programas 
implementados por la ARN que se desarrollen en el espacio de atención designado. 

5. Facilitar el acceso y permanencia de la población objeto de la ARN y de sus grupos familiares, a las diferentes 
actividades dentro de los Procesos y Proyectos de la ARN, acorde con sus potencialidades, competencias, su contexto 
socioeconómico y la normatividad vigente, que se encuentren en el espacio de atención designado.

6. Contribuir en la implementación de estrategias territoriales de convivencia, reconciliación, Procesos y Proyectos de 
la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades priorizadas de la población objeto de la ARN, su grupo 
familiar y la comunidad, que se encuentren en el espacio de atención designado.

7. Realizar visitas domiciliarias e institucionales de acuerdo con las necesidades de la población en el marco de los 
distintos Procesos y Programas implementados por la ARN que se encuentren en el espacio de atención designado.

8. Realizar el registro de la información según establezca la ARN, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente 
a los Programas implementados por la ARN en los cuales se participe. 

9. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos establecidos dentro de los lineamientos de gestión 
documental establecidos por la ARN, propendiendo por la correcta gestión de los mismos.  

10. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir en forma 
oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  

11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2020-02-14

Fecha de inicio: 2020-02-18

Valor inicial del contrato: $41,049,979.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,091,360.00

Fecha de terminación final: 2020-12-18

Valor final del contrato: $41,049,979.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 3/28/2023 3:07:13 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

"
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) MARIA ANTONIA ORDOÑEZ RODRIGUEZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 55200685, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 443 de 2019

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios personales para apoyar la gestión y 
articulación de procesos orientadas a la promoción de acciones y escenarios locales que se realicen en el marco de la 
estrategia de trabajo con comunidades,  relacionados con la convivencia, la construcción de paz, la reconciliación y la 
prevención de reclutamiento, uso y utilización de niños, niñas, adolescentes y jóvenes, según las directrices 
establecidas por la entidad y las necesidades del territorio.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2019-01-11

Fecha de inicio: 2019-01-15

Valor inicial del contrato: $15,715,233.00

Obligaciones Específicas:
"1. Aportar en la construcción de lineamientos para la formulación de acciones locales relacionadas con prevención de 
reclutamiento de niños, niñas, adolescentes y jóvenes, convivencia, construcción de paz y reconciliación a partir de su 
conocimiento del contexto local y en el marco de la implementación de la estrategia de trabajo con comunidades.
2. Contribuir a la implementación de la estrategia de trabajo con comunidades para promover escenarios locales 
relacionados prevención de reclutamiento de niños, niñas, adolescentes y jóvenes, convivencia, construcción de paz y 
reconciliación a partir de su conocimiento del contexto local. 
3. Generar articulación con entidades públicas, privadas, Organizaciones no Gubernamentales, comunidades y la 
academia para la implementación de la estrategia de trabajo con comunidades que beneficien a la población objeto de 
atención, sus familias y los territorios de implementación.
4. Identificar actores claves de la comunidad e institucionales para la implementación de la estrategia de trabajo con 
comunidades en los territorios priorizados a nivel local con el fin de promover su participación y lograr procesos de 
sostenibilidad de las iniciativas y proyectos a largo plazo. 
5. Desarrollar las gestiones necesarias con actores comunitarios y sociales para el posicionamiento, sensibilización, 
generación de confianza y respaldo de la ruta de reintegración y/o el proceso de reincorporación en el marco de la 
implementación de la estrategia de trabajo con comunidades de acuerdo con los lineamientos de la Entidad y las 
necesidades del territorio.
6. Facilitar la articulación del equipo del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación con 
los territorios priorizados para fortalecer las dinámicas comunitarias y ciudadanas existentes que favorezcan la 
prevención de reclutamiento, uso y utilización de niños, niñas, adolescentes y jóvenes, convivencia, construcción de 
paz y reconciliación a partir de su conocimiento del contexto local.
7. Aportar en la construcción de la documentación de sistematizaciones, lecciones aprendidas y buenas prácticas que 
han contribuido a la consolidación de la estrategia de trabajo con comunidades definida por la entidad a nivel regional y 
nacional y desde las necesidades del territorio.
8. Realizar seguimiento y monitoreo permanente a los compromisos asumidos y planes de sostenibilidad con los 
territorios en el marco de la estrategia de trabajo con comunidades de la entidad.
9. Presentar en forma oportuna la información que le solicite el supervisor del contrato y participar en la elaboración de 
aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.
10. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
"
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Valor mensual de los 
honorarios:

$1,433,000.00

Fecha de terminación final: 2019-12-13

Valor final del contrato: $15,715,233.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 3/30/2023 1:24:59 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
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Marinilla, 16 de marzo de 2023 

 

LA DIRECTORA DE TALENTO HUMANO 

 

HACE CONSTAR 

Que la señora ORDOÑEZ RODRIGUEZ MARIA ANTONIA, con cédula de ciudadanía número 

55.200.685, laboró en esta entidad desde: 

 

AUXILIAR PEDAGOGICA 

 

 Julio 07 hasta agosto 02 de 2017           -  Auxiliar Pedagógica – Rionegro 

 Agosto 01 hasta noviembre 25 de 2018 – Auxiliar Pedagógica – Rionegro 

 

Funciones: 

 

1. Planear sus labores de manera semanal, mensual y presentarlas a la Coordinación Pedagógica. 

2. Acompañar la Implementación del componente pedagógico, en coherencia con las características y 
derechos del desarrollo de los niños y niñas y  el contexto, en procura de un acompañamiento 

pertinente y eficaz. 

3. Apoyar la elaboración de informes de evaluación formativa que indiquen los logros alcanzados en 
la modalidad en términos de desarrollo de competencias.  

4. Apoyar la elaboración del registro descriptivo como evidencia de las acciones adelantadas, indicando 
como se han desarrollado niño a niño. 

5. Conocer y participar en la construcción de la Ruta Integral de Atención con el objeto poder 

identificar deficiencias o vulneraciones en el desarrollo de los niños y así poder servir de 
notificadores a la coordinación, al equipo profesional y a las mismas familias sobre las deficiencias 

detectadas   

6. Participar en el diseño e implementación de estrategias didácticas para el trabajo con los niños. 
7. Disposición y participación  en los procesos formativos inherentes a la cualificación del talento 

humano 

8. Retroalimentación desde su experiencia para el fortalecimiento del quehacer pedagógico y la 
visibilización de experiencias exitosas de los agentes educativos. 

9. Acompañar el proceso de formación de acuerdo al plan de formación de familias. 

10. Acompañar las estrategias definidas para la caracterización de los niños, niñas, familias, y  agentes 

educativos comunitarios. 

11. Apoyar a los docentes a cargo de las niñas y niños  en el cuidado  personal, aseo y seguridad de 

los niños. 

12. Apoyo en la preparación de la elaboración de materiales  para el trabajo con los niños. 



  
 
 
 
 
 

13. Presentar las novedades que ocurran dentro del encuentro educativo de cada uno de los 
beneficiarios a la coordinación Pedagógica como: retiros, faltas de beneficiarios y demás que 

consideren necesarios para la excelente prestación del servicio. 

14. Mantener un listado de espera de beneficiarios de acuerdo con los criterios de focalización. 
15. Avisar oportunamente, por escrito, a la Corporación, todo cambio en su dirección, teléfono o ciudad 

de residencia. 
16. Promover la vinculación a entidades de economía solidaria como estrategia de ahorro, sostenibilidad 

y desarrollo. 
17. A capacitarse y buscar su profesionalización, de acuerdo a la filosofía de la institución. 

18. Participar en actividades de capacitación, prevención y promoción de la salud, fomentar y mantener 

el bienestar físico, mental, social y laboral, de acuerdo a las directrices formuladas por el “COPASST” 
– Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo.  Aplicando las acciones que permitan la 

prevención o eliminación de los factores de riesgo, en el ambiente laboral.  
19. Al terminar su contrato laboral, estar a paz y salvo con la institución.  

20. Acompañar, orientar y hacer seguimiento a los procesos y procedimientos del Sistema de Gestión 

de la Calidad y presentar los informes a la instancia respectiva 
 

 

DOCENTE 

 Agosto 14 hasta diciembre 12 de 2017   -  Docente – El Santuario 

 Enero 15 hasta Julio 30 de 2018             -  Docente – El Santuario 

 

Funciones: 

 

1. Participar en el diseño e implementación de un proyecto pedagógico que se ajuste a las características de la 
modalidad, esté alineado con las orientaciones pedagógicas planteadas a nivel nacional, y responda a las 
Condiciones individuales y culturales de los niños, niñas sus comunidades y sus familias. 

2. Realizar la observación y caracterización del desarrollo de los niños y niñas que conforman el grupo con el fin 
de enriquecer la planeación de las actividades pedagógicas. 

3. Planear semanalmente las actividades pedagógicas que se realizarán con los niños y niñas (Entorno 
Institucional) y sus familias (Entorno Familiar) teniendo en cuenta que esta planeación se desarrolle de 
manera articulada al Proyecto Pedagógico y a las necesidades e intereses de los niños y niñas. 

4. Participar en la construcción de la Ruta Integral de Atenciones con el objeto de identificar articulaciones para 
la garantía de derechos de los niños y niñas en los diferentes entornos en donde trascurre su vida. 

5. Sostener comunicación permanente con los padres, madres o adultos responsables de los niños y niñas con 
el fin de identificar las situaciones favorables al desarrollo y promover el restablecimiento de derechos cuando 
estos sean afectados por inobservancia, amenaza o vulneración. 

6. Llevar un registro descriptivo como evidencia de las acciones adelantadas, indicando como se han desarrollado 
diariamente. 

7. Participar en el diseño e implementación de las estrategias de planeación, seguimiento y evaluación del 
proceso.  

8. Poner al servicio de la institución toda su capacidad normal de trabajo, con sujeción al reglamento interno de 
trabajo y de conformidad con las órdenes y orientaciones que le imparte la Coordinación Pedagógica a través 
la Coordinación General o su representante. 

9. Mantener con las directivas, compañeros, docentes de los centros educativos, beneficiarios, y demás 
comunidad, actitud de lealtad para lograr armonía y buenas relaciones. 



  
 
 
 
 
 

10. Guardar estricta reserva de todo lo que llegue a su conocimiento, en razón del desempeño de su oficio y cuya 
comunicación a otros, pudiera causar perjuicios a la institución. 

11. Participar activamente en los Consejos y comités institucionales donde sea elegido (académico, directivo, 
convivencia escolar, “COPASST”- Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

12. Informar a la coordinación, de manera inmediata, cualquier novedad que se presente en el desarrollo de sus 
funciones y que pueda afectar de alguna forma la Institución, para que se tomen las medidas en forma 
oportuna, al igual que solicitar con tres días de anticipación por escrito y/o por medio magnético cualquier tipo 
de permiso para ausentarse de su lugar de trabajo. 

13. Asistir a los días de Microcentro, participando en procesos de formación espiritual, autoformación, intercambio 
de saberes, actualización, capacitación y compartiendo estrategias que beneficien el que hacer pedagógico. 

14. Reunir la documentación necesaria para la matrícula de los beneficiarios del programa de acuerdo con los 
requisitos de focalización, entregándola oportunamente y debidamente organizada a la Coordinación 
pedagógica. 

15. Preparar y desarrollar los temas de acuerdo con cada uno de los componentes del programa de Primera 
Infancia 

16. Diligenciar oportunamente los diferentes formatos, según los procedimientos del proceso de primera infancia 
y de mejora, al igual que entregar los informes solicitados por su jefe inmediato. 

17. Motivar a los beneficiarios en la participación de las actividades culturales, cívicas, recreativas, programadas 
por la Institución o por otras instituciones que programen en cada uno de los municipios. 

18. Coordinar y orientar las reuniones de familias padres de familia y presentar informes descriptivos de las 
fortalezas y dificultades de los estudiantes en su proceso de formación. 

19. Promover en las familias la vinculación a entidades de economía solidaria como estrategia de ahorro, 
sostenibilidad y desarrollo. 

20. A capacitarse y buscar su profesionalización, de acuerdo a la filosofía de la institución. 
21. Participar en actividades de capacitación, prevención y promoción de la salud, fomentar y mantener el 

bienestar físico, mental, social y laboral, de acuerdo a las directrices formuladas por el “COPASST” – Comité 
Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo.  Aplicando las acciones que permitan la prevención o eliminación 
de los factores de riesgo, en el ambiente laboral.  

22. Al terminar su contrato laboral, estar a paz y salvo con la institución en la parte académica, administrativa y 
con la comunidad. 

23. Disposición y participación en los procesos formativos programados para la cualificación del talento humano. 
24. Retroalimentación desde su experiencia para el fortalecimiento del quehacer pedagógico y la visibilizarían de 
25. experiencias exitosas de los agentes educativos. 
26. Acompañar y orientar las acciones educativas de las familias en la crianza y cuidado de los niños y niñas en 

las condiciones de su hogar y de su entorno social inmediato. 
27. Movilizar y articular recursos de las familias, comunidades e instituciones para restituir y promover la garantía 
      de los derechos de los niños y niñas. 
28. Acompañar el proceso de formación de acuerdo al plan de formación de familias. 
29. Organizar y sistematizar la información sobre las acciones adelantadas con los niños, niñas familias y 

comunidades. 
30. En la modalidad familiar deberán planear, implementar, evaluar y ajustar los encuentros educativos grupales   

y en el hogar con niños, niñas y adultos, así como participar en el desarrollo de acciones de formación y 
31. acompañamiento a familias. 
32. Acompañar las estrategias definidas para la caracterización de los niños, niñas, familias, y agentes educativos 

comunitarios. 
33. Explorar al máximo las capacidades de las niñas y los niños para potencializarlas desde el proyecto 

pedagógico implementado. 
34. Llevar la asistencia diaria y notificar las ausencias concurrentes para adelantar las respetivas acciones con las 

Familias. 
35. Garantizar de forma participativa con las niñas y los niños que los ambientes pedagógicos, el buen trato, y la 

atención con amor sea de la más alta calidad 



  
 
 
 
 
 

 

se desempeñó en los cargos anteriormente mencionados – PROGRAMA EDUCACION INICIAL 

de la Corporación en los Municipios de El Santuario y Rionegro – Antioquia. Sus contratos fueron 

a término fijo Inferior a un año. 

 

Se expide esta constancia para acreditar experiencia laboral.  

 

 

PATRICIA DEL CONSUELO ESTRADA CIRO 
 

 

Liliana A. 
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LA CORPORACIÓN CASA DE LA MEMORIA 

QUIPU HUASI 
 
 
 

CERTIFICA QUE 
 

 
 
 
MARIA ANTONIA ORDOÑEZ RODRIGUEZ, identificado con cedula de ciudadanía 
55200685 de Algeciras (H), se desempeñó en el Área Programática Construcción 
de Paz Territorial de la Corporación Casa de la Memoria Quipu Huasi, desde el 03 
de agosto del 2015 hasta el 31 de marzo del 2017, como Gestora de Proyectos 
desarrollando las siguientes actividades: 
 

• Participar en los procesos de orientación metodológica a los cuales se ha 

convocado por la corporación de acuerdo al proyecto establecido. 

• Desempeñar las actividades impartidas relacionadas con los componentes 

sociales y comunitarios en su rol de capacitadora. 

• Implementar estrategias de difusión para dar a conocer el alcance y la 

ubicación del proyecto de acuerdo al entorno y la población objetivo, 

priorizando la población vulnerable, a los niños, niñas, jóvenes y 

adolescentes (NNJA) sin crear conflicto con la población general. 

• Dar cumplimiento al plan de actividades establecidas en común acuerdo con 

la población beneficiada del proyecto. 

• Entregar la información correspondiente a su gestión en la ejecución de las 

diferentes capacitaciones con la población objetivo. 

• Gestionar, coordinar y participar con las Instituciones, actividades de 

reconocimiento del proyecto y la corporación. 

• Implementar las acciones en los diferentes modelos y enfoques del 

acompañamiento familiar y comunitario cumpliendo con los objetivos 

trazados por la corporación en la ejecución del proyecto. 

• Brindar la información requerida a la comunidad de forma clara y precisa con 

calidez humana y profesional requerida. 



 

 

• Participar activamente en las reuniones y conferencias realizadas por la 

corporación para la evaluación y seguimiento de los proyectos. 

• Establecer las líneas bases para el desarrollo de proyectos, programas y 

actividades que la Corporación debía ejecutar en las bases comunitarias de 

los municipios beneficiarios de proyectos. 

• Apoyar la realización de jornadas de educación y prevención, con la 

participación de la sociedad civil que permitió consolidar la política nacional 

de Derechos Humanos (DDHH) y la primera Infancia. 

• Gestionar la consolidación de los espacios comunitarios para el 

fortalecimiento de escenarios de participación. 

• Recolectar la información conforme a los objetivos trazados por la 

corporación y entregar informes periódicos de acuerdo a lo establecido en 

los cronogramas de trabajo. 

• Reportar al Coordinador inmediato cualquier percance o inconsistencias 

presentadas durante la socialización y capacitación de la población objetivo 

del proyecto. 

 
La anterior certificación se expide a solicitud del interesado en la ciudad de Neiva a 
los diez (10) días del mes de enero del año dos mil veinte (2020) para fines 
personales. 
 
 
 
 
 

       
JUAN MANUEL GONZALEZ SUAREZ 
Coordinador de Unidades Programáticas 
Número de contacto 311 561 6768  
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NOMBRE: MARIA ANTONIA ORDOÑEZ RODRIGUEZ
ÁREA: ARN HUILA

PROFESION: LICENCIADA EN PEDAGOGIA INFANTIL

FECHA DE GRADO: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2015

ESPECIALIZACION: N/A

FECHA DE GRADO ESPECIALIZACION: N/A

CIRCULAR APLICABLE: 021 y 023 de 2022

EXPERIENCIA:

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ENTIDAD CONTRATANTE
FECHA INICIO
dia - mes - año

FECHA FIN
dia - mes - año

AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
NORMALIZACIÓN ARN

19/01/2022 16/12/2022

AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
NORMALIZACIÓN ARN

19/01/2021 17/12/2021

AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
NORMALIZACIÓN ARN

18/02/2020 18/12/2020

TOTAL EXPERIENCIA ACUMULADA

Verificación requisitos

Proyectó Marcela Cortes Gonzalez

Revisó: Laura Fernanda Gomez Ramirez

Aprobó: Juan Pablo Rendon Garcia

De conformidad con los documentos aportados y registrados en la plataforma SIGEP, se verifica la 
experiencia como se relaciona a continuación:

VALOR HONORARIOS

 $                                    4.341.000,00 

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ALTERNATIVAS

  

Veinticuatro (24)  meses de experiencia 
profesional relacionada con la atención 

(acompañamiento psicosocial, asesoría o 
gestión) de población vulnerable o 

implementación de programas de desarrollo y 
capital social).

    2
Pregrado

TOTAL MESES

10,90

10,93

10,00

ACTIVIDADES O CARGO DESEMPEÑADO

CTO 650-2022: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial designado para la implementación de los procesos derivados de la Ruta de 
Reincorporación y los demás planes programas y proyectos dirigidos a la población objeto de la ARN que se encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o 
contextos dispersos.

CTO 796-2021: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial designado para el acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población 
objeto de la ARN que se encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos

CTO 1047-2020. Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial asignado para el acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población 
objeto de la ARN que se encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos

"El registro de datos personales en este formato, autoriza a la ARN para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos. En cumplimiento a la Ley 1581/12 y el Decreto 1377/13 y las demás normas que modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la política de tratamiento de los datos personales de la ARN a través del siguiente link: 
http://www.reintegracion.gov.co/es/atencion/Paginas/politicas.aspx”

FORMATO VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 
Y REQUISITOS DE EXPERIENCIA 

FECHA: 2023-01-31

CÓDIGO: BS-F-31

VERSIÓN:V-4

ACTIVIDAD - TIPO

REQUISITOS

ESTUDIOS EXPERIENCIA
EXPERIENCIA

Nota: La información de las certificaciones de las agencias ARN y ACR fueron cotejadas con la base de datos de la Entidad.

PERFILES ESTUDIOS

32,3

  31 FACILITADOR II - Título de posgrado en la modalidad de Especialización.

Dieciocho (18) meses de experiencia profesional 
relacionada con la atención (acompañamiento psicosocial, 

asesoría o gestión) de población vulnerable o 
implementación de programas de desarrollo y capital 

social).




